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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 21787 ORDEN SCO/4252/2004, de 10 de diciembre, por la 
que se da por finalizado el proceso selectivo para el 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo de 
Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social.

Vista la Resolución de 21 de octubre de 2004, del Tribunal cali-
ficador del proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en la Escala de Farmacéuticos Inspectores del Cuerpo 
de Inspección Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social, 
convocado por Orden SCO/1214/2004, de 27 de abril (Boletín Ofi-
cial del Estado de 6 de mayo), por la que se acuerda no celebrar el 
cuarto ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo dado 
que ningún aspirante ha superado el tercer ejercicio.

Este Ministerio resuelve dar por finalizado este proceso selectivo 
al no haber aspirantes que hayan concluido la fase de oposición del 
mismo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de diciembre de 2004.–La Ministra, P.D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio), el Subsecretario, Fernando Puig de 
la Bellacasa y Aguirre.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del 
Tribunal Calificador. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 21788 ORDEN MAM/4253/2004, de 17 de diciembre, por la 

que se hace pública la lista de aspirantes aprobados 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos 
del Ministerio de Medio Ambiente, convocadas por 
Orden MAM/69272004, de 4 de marzo.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técni-
cos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio 
de Medio Ambiente, convocadas por Orden MAM/692/2004, de 4 
de marzo (B.O.E. del 17),

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 7.1 de la convocatoria, la lista de los aspirantes aprobados, por 
orden de puntuación obtenida y con indicación del documento nacio-
nal de identidad o pasaporte y del sistema de acceso, que se relacio-
nan en el Anexo I de esta resolución.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para 
presentar, en el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente o 
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 
documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o 
certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, 
según el modelo que figura como Anexo II.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que 
figura como Anexo III.

4. Los aspirantes extranjeros que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de haber solici-
tado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la 
hubiesen tenido que aportar en el momento de presentar la solicitud 
de participación.

5. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva de 
discapacitados con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos 
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Cuarto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o período 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causas de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por 
la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalán-
dose en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Quinto.–La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finali-
zado el período de prácticas.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–La  Ministra, P. D. (Orden 
MAM/1236/2004, de 4 de mayo, BOE del 7), la Subsecretaria, Con-
cepción Toquero Plaza.

Ilmos. Sres. Subsecretaria del Ministerio de Medio Ambiente y Subdi-
rector General de Recursos Humanos. 


